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 I. INTRODUCCIÓN: INSTITUCIONES Y PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES DEL SISTEMA JURÍDICO ESPAÑOL. 1. Los grandes 
sistemas jurídicos. 2. El sistema jurídico español. 3. Principios constitucionales. 4. 
Fuentes del derecho. 5. Poder judicial y Administración de justicia. 6. Profesiones 
jurídicas y formación del jurista. 
 
 
 II. SISTEMAS NORMATIVOS Y CONCEPTO DE DERECHO. 1. Reglas y 
preceptos. 2. El concepto de derecho: las normas jurídicas. 3. La obligación jurídica. 4. 
La obligación moral. 5. Las funciones sociales del derecho. 
 
 
 III. TEORIA DE LA NORMA Y ESTRUCTURA DEL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. 1. El significado de las normas jurídicas. 2. Crítica de las normas 
jurídicas: validez, vigencia, eficacia y valor. 3. El esquema formal de la norma jurídica: 
supuesto de hecho y consecuencia jurídica. 4. Estructura y análisis de las normas 
jurídicas. 5. La concepción sistemática del ordenamiento jurídico. 6. Unidad y 
estructura del ordenamiento jurídico. 
 
 
 IV. LA ESTRUCTURA DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO. 1. Fuentes del 
Derecho: concepto. Variabilidad histórica y social. 2. Legislación; Constitución, ley y 
reglamentos. 3. Costumbre. 4. Principios generales del Derecho. 5. Jurisprudencia. 
Jurisprudencia constitucional. 6. Doctrina científica. 7. Derecho comunitario. 
 
 
 V. CRÍTICA DEL DERECHO (i). 1. Los derechos humanos: evolución y 
fundamentos. 2. Protección y garantías de los derechos fundamentales. 3. Democracia y 
libertades públicas. 4. El retroceso de los derechos sociales. 5. Los derechos de la 
tercera generación. El derecho humano al medio ambiente. 6. Obediencia al derecho y 
desobediencia civil. 7. La justificación del castigo y las alternativas a la pena. 
 
 
 VI. LA DECISIÓN JURÍDICA. 1. El método lógico-deductivo. 2. Método 
deductivo y principios constitucionales. 3. El mito de la certeza del derecho. 4. El 



soporte argumentativo de la decisión jurídica. 5. La motivación de las decisiones 
judiciales. 
 
 
 VI. APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL DERECHO. 1. La 
interpretación jurídica: concepto, teoría y clases. 2. Los hechos en la aplicación del 
derecho. 3. Reglas y criterios de interpretación. Uso y valor de los argumentos 
hermenéuticos. 4. Interpretación armonizadora e interpretación derogatoria. 5. Plenitud 
e integración del ordenamiento jurídico. 
 
 
  
 VII. CRÍTICA DEL DERECHO (ii). 1. Decisiones jurídicas y dilemas 
morales. 2. La argumentación en los casos difíciles. 3. El aborto. 4. La eutanasia. 5. 
Igualdad, acciones positivas y discriminaciones inversas. 6. Protección de la infancia: 
los derechos de los niños y los derechos de los padres biológicos. 7. La libertad de 
expresión y sus límites. 
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